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Asunto:ANUNCIO DEL ACUERDO DE PRECIOS DE ENTRADAS PARA EL PROGRAMA DE
LA LXX BAJADA DE LA VIRGEN DE LASNIEVES, ADOPTADO EN SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DEGERENCIA DEL ORGANISMOAUTÓNOMO
LOCAL DE LA BAJADA DE LAVIRGEN CELEBRADA EL 2 DE ABRIL DE 2025

El Consejo de Gerencia del Organismo Autónomo Local de la Bajada de la
Virgen, reunido en sesión extraordinaria celebrada el día 2 de abril de 2025, en
relación con el punto número 3.- «Propuesta de precios de entradas para el programa
de la LXX Bajada de la Virgen de las Nieves», y de conformidad con las siguientes:

«CONSIDERACIONES JURÍDICAS:

La presente proposición se dispone con arreglo a lo dictaminado en el artículo 18º de los
Estatutos del Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen, aprobados en sesión ordinaria
del Pleno de la Corporación Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma
celebrada el 14 de mayo de 2018, cuya letra d) establece, entre otras funciones facultadas al
Consejo de Gerencia del Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen, la de «Aprobar
inicialmente el Programa de actividades festivas, artísticas, culturales, deportivas y
tradicionales que han de desarrollarse con motivo de la celebración de las Fiestas Lustrales de la
Bajada de la Virgen, así como la Memoria de Actividades», y cuya letra g) preescribe «La
fijación inicial de los precios públicos por las entradas a los espectáculos que se desarrollen con
motivo de las Fiestas Lustrales».

Asimismo, en lo instituido en el artículo 4, letra b), de los mismos Estatutos, relativo a las
funciones del o la Gerente de la Bajada de la Virgen, según el cual, entre ellas se encuentra «La
programación, dirección, seguimiento y coordinación de las actividades y actos que se
programen con motivo de las Fiestas Lustrales de la Bajada de la Virgen»; así como en lo
establecido en el mismo artículo, letra e), consistente en «Elevar al Presidente o, en su caso, al
Consejo Rector las propuestas que considere convenientes».

E, igualmente, en el acuerdo adoptado por el Consejo Rector del Organismo Autónomo
Local de la Bajada de la Virgen en sesión extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2024,
punto 5 del orden del día, según el cual «Por motivos de agilidad en la tramitación de los
procedimientos» se delegan «en el Consejo de Gerencia las siguientes atribuciones del Consejo
Rector establecidas en el artículo 9 de los Estatutos del Organismo Autónomo Local de la Bajada de la
Virgen:

—Formular propuestas para realizar eventos y actividades que con carácter
extraordinario no hayan podido ser programadas con antelación.

—Determinar las actividades festivas, artísticas, culturales, deportivas y tradicionales
que han de desarrollarse con motivo de la celebración de las Fiestas Lustrales de la
Bajada de la Virgen.

EXPEDIENTE: Producción y gestión de actos varios del programa
de la LXX Bajada de la Virgen de las Nieves; 2025/000878

ASUNTO: Anuncio del acuerdo de precios de entradas para el
programa de la LXX Bajada de la Virgen de las Nieves,
adoptado en sesión extraordinaria del Consejo de Gerencia del
Organismo Autónomo Local de la Bajada de la Virgen
celebrada el 2 de abril de 2025

REFERENCIA: Organismo Autónomo Local de la Bajada de la
Virgen: Patrimonio Cultural-VJHC
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—Organizar, dirigir, inspeccionar y adoptar las medidas adecuadas para la mejor
organización y efectividad de las Fiestas Lustrales, así como llevar a cabo conciertos con
Organizaciones de la Administración Central, Autonómica, Insular y otras entidades
para lograr la participación de éstos en las Fiestas.

—Realización de toda suerte de actos y contratos en el ámbito de su actuación,
tendentes a la participación de personalidades, artístico y deportista en las actividades
de las Fiestas Lustrales.

—Recabar ayudas y subvenciones, señalar precios de las entradas para los festejos que
se desarrollen en recintos, así como cuantas otras acciones sean necesarias para el
funcionamiento de las actividades propias de las Fiestas.

—En concreto, se delega la aprobación de los convenios que se suscriban con
cualesquiera entidades, públicas o privadas, en el marco de la organización de las
Fiestas Lustrales de la Bajada de la Virgen».

Adopta, por unanimidad, el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar la fijación de los precios públicos por entradas a los siguientes actos para
incluir en el programa de la LXX Bajada de la Virgen de las Nieves (2025):

Nº ACTO-ESPECTÁCULO PRECIO

1 En Otra Clave 10,00 €

2 Festival Folclórico Regional Gratuito

3 Pica Pica 10,00 €

4 Alegoría de la Luz Gratuito

5 Festival del Siglo XVIII
15,00 €
20,00 €

Sillas y PMR
Gradas

6 Danza de Acróbatas 3,00 €

7 Danza de Enanos (10 de julio)
20,00 €
30,00 €

Grada 2, PMR y Asoc. de Mayores
Gradas 1 y 3

8 Fiesta de Arte 10,00 €
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9 Festival Folclórico Insular Gratuito

10 Danza de Enanos (19 de julio)
15,00 €
25,00 €

Grada 2, PMR y Asoc. de Mayores
Gradas 1 y 3

11 Carro Alegórico y Triunfal 15,00 €

SEGUNDO. Publicar el presente acuerdo en el Tablón de Edictos y Anuncios de la Sede
Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y en los medios de difusión
oportunos (página web oficial del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma y página
web oficial de la Bajada de la Virgen, sin excluir otros), a fin de garantizar su conocimiento por
la ciudadanía.

Contra este acto administrativo que pone fin a la vía administrativa podrá recurrir
potestativamente ante este órgano que lo ha dictado en el plazo de UN MES, a partir del día
siguiente a esta notificación, o impugnarlo directamente ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de DOS MESES, contados
desde el día siguiente a esta notificación.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente
o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer recurso
de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su
normativa específica, se produzca el acto presunto.

Contra la desestimación presunta del Recurso de Reposición, que se entiende al no haber
recaído resolución expresa en el plazo de UN MES a partir de la interposición de éste, se podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de SEIS MESES, contados a partir del
día siguiente al acto presunto.

Lo que le notifico, a los efectos oportunos y de conformidad con lo establecido en los artículos
114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas; y artículos 8 y 46.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

En Santa Cruz de La Palma, a 3 de abril de 2025.

El Presidente del O. A. L. de la Bajada de la Virgen
Documento firmado electrónicamente
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ANEXO

DISTRIBUCIÓN DEL 
FESTIVAL DEL SIGLO XVIII 

DISTRIBUCIÓN DE LA
DANZA DE ENANOS
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